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ante este Registro, dentro de los 10 días hábiles contados a 
partir de la publicación de este edicto.—Giovanna Mora 
Mesén, Registradores.—1 vez.—( IN2023723559 ).

Ref: 35/2023/790.—Ana Gabriela Acevedo Rivera, 
cédula de identidad N° 502920416, solicita la inscripción de:

como marca de ganado, que usará preferentemente 
en Guanacaste, Barrio La Guanislama del nuevo 
plantel del MOPT 700 metros al suroeste finca El 
Popo Poro. Presentada el 06 de febrero del 2023 
Según el expediente N° 2023-258 Se cita a terceros 

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los 10 días hábiles contados a 
partir de la publicación de este edicto.—Giovanna Mora 
Mesén, Registradora.—1 vez.—( IN2023723578 ).

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
Asociaciones civiles

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el estatuto de la entidad: Asociación de Mujeres 
Unidas Emprendedoras de Piedras Blancas de Mora, con 
domicilio en la provincia de: San José-Mora. Cuyos fines 
principales, entre otros son los siguientes: Constituir un 
medio colectivo organizado para la ejecución de proyectos 
encaminados a fortalecer el espíritu de trabajo en equipo. 
Cuyo representante, será el presidente: Liseth María Alvarado 
Zúñiga, con las facultades que establece el estatuto. Por 
encontrarse dicha entidad dentro de las prescripciones 
establecidas en la Ley N° 218 del 08/08/1939, y sus reformas. 
Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta publicación a 
cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción 
en trámite. Documento tomo: 2023, asiento: 100885.—
Registro Nacional, 28 de febrero de 2023.—Master. Jorge 
Enrique Alvarado Valverde.—1 vez.—( IN2023722971 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para 
su inscripción la Reforma del estatuto de la persona 
jurídica cédula: 3-002-056511, denominación: Asociación 
Costarricense de Personas Excepcionales con Necesidades 
Especiales ACOPECONE. Por cuanto dicha reforma cumple 
con lo exigido por la Ley N° 218 del 08/08/1939, y sus 
reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta 
publicación a cualquier interesado para que formule reparos 
a la inscripción en trámite. Documento Tomo: 2023 Asiento: 
79853.—Registro Nacional, 23 de febrero de 2023.—Master 
Jorge Enrique Alvarado Valverde.—1 vez.—( IN2023723035 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación Integral de 
Ayuda a la Salud Femenina, con domicilio en la provincia 
de: Heredia-Heredia, cuyos fines principales, entre otros son 
los siguientes: ofrecer servicios de salud integral a la mujer 
sin fines de lucro. La salud integral ofreciendo servicios 
de manera gratuita a la mujer en ginecología, tanto a nivel 
físico, así como psicológico, principalmente en riesgo social 
y vulnerabilidad, pero bajo los principios de acceso público 
y Universalidad, sin distinciones o exclusiones de ninguna 
naturaleza. Ofrecer servicios gratuitos para el Binomio en el 
caso de la mujer gestante. Ofrecer información, educación y 
servicios. Cuyo representante, será el presidente: Franklin Eli 
Escobar Zárate, con las facultades que establece el estatuto. 
Por encontrarse dicha entidad dentro de las prescripciones 
establecidas en la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. 
Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta publicación a 

de Inmobiliaria Tarrazú SJ Costa Rica Sociedad Anónima, 
presentada el día 16 de septiembre del 2022 bajo expediente 
153116. El nuevo nombre afecta a las siguientes marcas: 
2002-0002959 Registro N° 138587 GALERIA DE REGALOS 
en clase(s) 49 Marca Mixto, 2012- 0007034 Registro N° 
222684 Mundo Mágico en clase(s) 49 Marca Mixto y 2002- 
0002956 Registro N° 146692 MUNDO MAGICO en clase(s) 
49 Marca Mixto. Publicar en La Gaceta Oficial por única 
vez, de conformidad con el artículo 32 de la Ley N° 7978. 
A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—Rándall Abarca Aguilar, 
Registrador.—1 vez.—( IN2023723714 ).

Marcas de Ganado
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

Solicitud N° 2022-2906.—Ref.: 35/2023/458.—Johnny 
Alexander Corrales Solano, cédula de identidad N° 1-0660-
0656, solicita la inscripción de: Y64, como marca de ganado, 
que usará preferentemente en Heredia, Sarapiquí, Horquetas, 
la Platanera, entrada 1 km. al este. Presentada el 24 de 
noviembre del 2022. Según el expediente N° 2022-2906. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 10 días 
hábiles contados a partir de la publicación de este edicto.—
Karol Claudel Palma, Registradora.—( IN2023720219 ).

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
Solicitud N° 2023-348.—Ref: 35/2023/718.—Juan 

Carlos Jarquín Calvo, Cédula de identidad 503650092, solicita 
la inscripción de:

J D
M

como marca de ganado, que usará preferentemente en 
Guanacaste, Cañas, Cañas, Cedros, 400 metros al este 
de la escuela de Cedros. Presentada el 15 de febrero del 
2023 Según el expediente N° 2023-348 Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los 10 días hábiles contados 
a partir de la publicación de este edicto.—Giovanna Mora 
Mesen, Registradora.—1 vez.—( IN2023723086 ).

Solicitud Nº 2022-2459.—Ref: 35/2022/4882.—Ángela 
Rosa Bustos Gómez, cédula de identidad 8-0061-0627, 
solicita la inscripción de:

como marca de ganado, que usará preferentemente 
en Alajuela, San Carlos, Cutris, Chamorro, dos 
kilómetros al norte de la escuela de Moravia, 
carretera a Chamorro a mano derecha. Presentada 

el 04 de octubre del 2022. Según el expediente Nº2022-2459. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir de la publicación de este edicto.—Karol 
Claudel Palma, Registradores.—1 vez.—( IN2023723406 ).

Solicitud Nº 2023-316.—Ref.: 35/2023/675.—Vidal 
Aurelio Lara Acevedo, cédula de identidad 205020142, solicita 
la inscripción de:

como marca de ganado, que usará preferentemente 
en Alajuela, Upala, Yolillal, El Socorro de la Escuela 1 
kilómetro al norte, a mano izquierda, casa color 
terracota. Presentada el 10 de febrero del 2023. 
Según el expediente Nº 2023-316 Se cita a terceros 

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 



La Gaceta Nº 43 — Miércoles 8 de marzo del 2023Pág 38

Zhiyong (US); Gan, Pei (US) y Mccammant, Matthew S. (US). 
Prioridad: N° 62/635,926 del 27/02/2018 (US), N° 62/718,216 
del 13/08/2018 (US), N° 62/721,312 del 22/08/2018 (US) y N° 
62/793,015 del 16/01/2019 (US). Publicación Internacional: 
WO/2019/168847. La solicitud correspondiente lleva el 
número 2023-0000030, y fue presentada a las 13:31:15 del 
24 de enero de 2023. Cualquier interesado podrá oponerse 
dentro de los tres meses siguientes a la tercera publicación 
de este aviso. Publíquese tres días consecutivos en el Diario 
Oficial La Gaceta y una vez en un periódico de circulación 
nacional.—San José, 30 de enero de 2023.—Oficina de 
Patentes.—Rándall Piedra Fallas.—( IN2023722942 ).

El(la) señor(a)(ita) Simón Alfredo Valverde Gutierrez, 
cédula de identidad 3-0376-0289, en calidad de Apoderado 
Especial de Advent Therapeutics INC., solicita la Patente 
PCT denominada COMPOSICIONES DE PALMITATO DE 
VITAMINA A, PROCESOS PARA SU PREPARACIÓN, USOS 
Y MÉTODOS QUE LAS COMPONEN. La presente invención 
proporciona composiciones farmacéuticas que comprenden 
una dosis terapéuticamente eficaz de palmitato de vitamina 
A; procesos para su preparación, y usos y métodos 
de tratamiento que las componen. Las composiciones 
proporcionadas por la presente invención pueden usarse en 
el tratamiento y/o profilaxis de afecciones y enfermedades 
provocadas por la deficiencia de vitamina A. La memoria 
descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños quedan 
depositados, la Clasificación Internacional de Patentes es: 
A61K 31/00, A61K 47/26, A61K 9/107 yA61P 31/00; cuyo(s) 
inventor(es) es(son) Gelfand, Craig (US); Segal, Robert (US) 
y López, David (US). Prioridad: N° 62/972,784 del 11/02/2020 
(US). Publicación Internacional: WO/2021/162880. La 
solicitud correspondiente lleva el número 2022-0000453, y 
fue presentada a las 09:19:05 del 9 de septiembre del 2022. 
Cualquier interesado podrá oponerse dentro de los tres meses 
siguientes a la tercera publicación de este aviso. Publíquese 
tres días consecutivos en el Diario Oficial La Gaceta y una 
vez en un periódico de circulación nacional.—San José, 12 
de enero de 2023.—Oficina de Patentes.—María Leonor 
Hernández Bustamante.—( IN2023722972 ).

El(la) señor(a)(ita) Simón Alfredo Valverde Gutiérrez, 
cédula de identidad 3-0376-0289, en calidad de apoderado 
especial de Boehringer Ingelheim International GMBH, solicita 
la Patente PCT denominada DERIVADOS DE TETRAZOL COMO 
INHIBIDORES DE TRPA1. La presente divulgación proporciona 
algunos derivados de tetrazol que son inhibidores de potencial 
de receptor transitorio anquirina 1 (TRPA1) y que, por ende, 
son útiles para el tratamiento de las enfermedades que se 
pueden tratar mediante inhibición de TRPA1. Asimismo, se 
proporcionan composiciones farmacéuticas que lo contienen, 
y procesos para la preparación de dichos compuestos. La 
memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños 
quedan depositados, la Clasificación Internacional de Patentes 
es: A61K 31/519, A61K 31/5365 y A61K 31/54; cuyo(s) 
inventor(es) es(son) Willwacher, Jens (DE); Binder, Florian, 
Paul, Christian (de) y Fleck, Martin, Thomas (de). Prioridad: N° 
20182987.6 del 29/06/2020 (EP). Publicación Internacional: 
WO/2022/002780. La solicitud correspondiente lleva el 
número 2022-0000668, y fue presentada a las 08:01:52 del 21 
de diciembre de 2022. Cualquier interesado podrá oponerse 
dentro de los tres meses siguientes a la tercera publicación de 
este aviso. San José, 17 de enero de 2023. Publíquese tres 
días consecutivos en el Diario Oficial La Gaceta y una vez en 
un periódico de circulación nacional.—Oficina de Patentes.—
Viviana Segura de la O.—1 vez.—( IN2023722974 ).

cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción 
en trámite. Documento tomo: 2023, asiento: 116012.—
Registro Nacional, 24 de febrero de 2023.—Master Jorge 
Enrique Alvarado Valverde.—1 vez.—( IN2023723627 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para 
su inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación Mires 
Doscientos Siete, con domicilio en la provincia de: San 
José-San José, cuyos fines principales, entre otros son 
los siguientes: La creación de una congregación cristiana 
evangélica que testifica tres creencias básicas dentro de 
su doctrina: la trinidad, la salvación solo por medio de la 
fe en Cristo y la infalibilidad bíblica. Cuyo representante, 
será el presidente: José Francisco Berrueta Cachutt, con 
las facultades que establece el estatuto. Por encontrarse 
dicha entidad dentro de las prescripciones establecidas en 
la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza 
por 15 días hábiles a partir de esta publicación a cualquier 
interesado para que formule reparos a la inscripción en 
trámite. Documento Tomo: 2023 Asiento: 48183.—Registro 
Nacional, 10 de febrero de 2023.—Master Jorge Enrique 
Alvarado Valverde.—1 vez.—( IN2023723667 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación Salvando Vidas 
Peludos Caribe, con domicilio en la provincia de: Limón, Limón. 
Cuyos fines principales, entre otros son los siguientes: Promover, 
realizar tanto a nivel local como a nivel nacional, campañas de 
protección y educación sobre el manejo y bienestar animal, 
así como campañas de castración animal y toda actividad 
que promueva el cuido y protección de la especie animal. 
Cuyo representante, será el presidente: Adriana Francela 
Aguilera Brenes, con las facultades que establece el estatuto. 
Por encontrarse dicha entidad dentro de las prescripciones 
establecidas en la Ley Nº 218 del 08 de agosto de 1939, y 
sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta 
publicación a cualquier interesado para que formule reparos 
a la inscripción en trámite. Documento: tomo: 2023, asiento: 
136635.—Registro Nacional, 28 de febrero del 2023.—Master 
Jorge Enrique Alvarado Valverde.—1 vez.—( IN2023723824 ).

Patentes de Invención
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

El señor Luis Diego Castro Chavarría, cédula de 
identidad 106690228, en calidad de Apoderado Especial 
de Incyte Corporation, solicita la Patente PCT denominada 
IMIDAZOPIRIMIDINAS Y TRIAZOLOPIRIMIDINAS COMO 
INHIBIDORES DE A2A / A2B (DIV. 2020-441). La presente 
solicitud se refiere a compuestos de la Fórmula (I):(I), o 
estereoisómeros o sales farmacéuticamente aceptables 
de estos, que modulan la actividad de los receptores de 
adenosina, tales como los subtipos A2A y A2B, y son útiles 
para el tratamiento de enfermedades relacionadas con la 
actividad de los receptores de adenosina, que incluyen, por 
ejemplo, cáncer, enfermedades inflamatorias, enfermedades 
cardiovasculares y enfermedades neurodegenerativas. La 
memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños 
quedan depositados, la Clasificación Internacional de 
Patentes es: A61K 31/519, A61P 25/00, A61P 29/00, A61P 
35/00, A61P 9/00, C07D 487/04 y C07D 519/00; cuyo(s) 
inventor(es) es(son) Huang, Taisheng (US); Qian, Ding-
Quan (US); Yao, Wenqing (US); HE, Chunhong (US); Wu, 
Liangxing (US); Zhang, Fenglei (US); Wang, Xiaozhao 
(US); Han, Heeoon (US); Zhao, Le (US); Qi, Chao (US); Yu, 


